
Kúm. 235. Lunes 1.° de Octubre. Año de 1877. 

Maletín 
A D V C K T C S C I A O F I C I A L . 

La» l e y e s , órdenes y anuncio* que l u y a n de injertarse en 

tos BoLLTuir.s onciALE» se lian de mandar a l Jefe Pol i l ico 

r e s p e c l i v o , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 

lo s mencionados per iódicos . 
{Real orden de 6 de Atn. de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o * loa dlaa., e x c e p t o l o s d o u t l n g o i i 

P R E C I O S DE SUSCRICIOM .—En r s u capital , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 1 0 rs. mensua le s 
anticipados-, fuera de e l la 1 4 r s . al mes; 3 6 e l tr imestre; 7 2 el s emes tre , f 1 1 4 por un 
a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del B o L m n , plaza de 
Sant iago , 2 . — F u e r a de e s tacap i ta l , directamente por medio de carta á la Admini s trac ión , 
con inc lus ión del importe del t iempo d e abono en s e l l o s . — U n número sue l to , don reales. 

Las d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las eras 
sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac iona l 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 
pagarán dos reales por cada l inea de inserc ión. 

AduiiHislracioü Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento.—Montes. 
Denuncias. 

En la Gaceta correspondiente al dia 
2 2 del presente raes, se halla iusorta la 
Real orden siguiente: 

MINISTERIO D E F O M E N T O . — R e a l or
den.—limo. Sr.: Deseando S. M. dar á la 
beueniérita Guardia civil una prueba del 
agrado con que se ven sus distinguidos 
servicios en la custodia de la riqueza fo
restal, se significó de Real orden al Di
rector do dicho instituto la conveniencia 
de que con la tercera parto de las multas 
impuestas á los infractores de las leyes 
vigentes, denunciados por los individuos 
del Cuerpo, se crease un fondo especial 
destinado á premiar en olios ó en sus fa
milias los servicios que por sus circuns
tancias mereciesen recompensa extraor
dinaria, encargando al citado Director la 
redacciou de las bases bajo las cuales 
pudiera desarrollarse y tener la debida 
aplicación este pensamient >. Y habien
do cumplido su encargo, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á quien he dado cuenta del 
asunto, de acuerdo con dicha Dirección 
general y lo propuesto por eso centro, ha 
tenido á bien disponer: 

1.* Que se cree desde luego encada 
Comandancia de la Guardia civil el men-

" ciado fondo especial con la tercera parte 
de las multas que se exijan por denuncias de 
sus individuos, ingresando su importe en 
las respectivas Cajas, y figurando las 
existencias que resulten en los balances 
mensuales y demás documentos de con
tabilidad, del mismo modo que se observa 
con el de multas que se halla establecido 
en el expresado instituto. 

Y 2 . ° Que este fondo se distribuya por 
la Dirección general del Cuerpo entre la 
clase de tropa, sus viudas, huérfanos ó 
padres, con estricta sujeción á las reglas 
siguientes: 

Primera. Los individuos que más se 
distingan en el desempeño del servicio 
forestal serán consultados por sus respec
tivos Jefes en el mes de Diciembre de ca
da año para la obteucion de un premio, 
probando por medio de documentos jus
tificativos los méritos y servicios en que 
deba fundarse. 

Segunda. A los que por espacio do un 
año consecutivo se hayan dedicado exclu
sivamente á la custodia de los montes y 

f>restado en ese período servicios foresta-
es de tal naturaleza que, ajuicio del Di

rector general del Cuerpo, puedan haber 
ocasionado la destrucción prematura del 
vestuario, se les facilitarán alguuas de 
las prendas que constituyen el traje de 
carretera ó todas ellas, según las circuns
tancias justificadas que en cada individuo 
concurran. 

Tercera. Sarán socorrí dos, según los 
méritos contraídos y la gravedad del 
caso: I03 heridos por los infractores de 
la ley en el dosompeño del servicio fores
tal; los que lo fuesen por consecuencia 
de golpe ó caida, contribuyendo á la ex
tinción de un incendio ó á cualquiera otro 
servicio arriesgado y de importancia, y 
los que por efecto de heridas recibidas ó 
padecimientos adquiridos en esta clase 
de servicio seau declarados inútiles para 
continuar en el instituto. 

Cuarta. También serán socorridos las 
viudas y huérfanos, y á falta de estos los 
padres de los in lividuos que fallezcan 
combatiendo contra los infractores, y de 
los que por acudir á sofocar un incendio 
reciban durante él alguna lesión que les 
origine la muerte. 

Tanto en esto último caso, como en el 
do las heridas á que - se contrae la regla 
•3. ' , se conservará opción al socorro si el 
fallecimiento ocurre dentro del termino 
de dos años, á contar desde el dia en que 
liáya tenido lugar el suceso. 

Quinta. También tendrán derecho á 
soeorro las viudas, huérfanos ú padres de 
los que fallezcan de resultas de hechos de 
armas ó servicios en el ramo forestal que 
no so hallen previstos en las reglas pre
cedentes, y los individuos inutilizados por 
las mismas causas; debiendo en todos los 
casos justificarse de modo que no admita 
duda alguna los fundamentos del hecho y 
méritos que den lugar á la consulta. 

Sexta. Todos los premios y socorros 
se otorgarán siempre ajuicio del Director 
general del Cuerpo, teniendo en cuenta 
para ello la importancia del servicio, mé
rito contraido y situación ó existencia 
del fondo, sin que los iuteresados puedan 
nunca hacer reclamación alguna sobre 
el particular. 

Sétima. Con el fin de que á la conce
sión do los premios y socorros preceda 
siempre una notoria y marcada justifica
ción, los primeros Jefes de las Coman
dancias dispondrán en cada caso la for
mación del oportuno expediente, el cual 
termiuado se remitirá á la Dirección ge
neral del Cuerpo para la resojuciou que 
proceda. 

Octava. En dicho expediente se pro
bará de una manera clara y precisa la 
causa que lo motive, citando la regla en 
que el caso esté compreudido, y unieudo 
los correspondientes documeutos justifi
cativos de los hechos; y en caso de he
rida, el certificado facultativo en el que 
conste la clasificación exprosiva de la 
misma. 

Este documento se unirá también á 
los expedientes que se instruyan por con 
secuencia de fallecimiento ó iuutilidad 
adquirida por virtud de heridas, golpes, 
incendios o fatigas en el servicio forestal 

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y electos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
1 7 de Setiembre de 1 8 7 7 . = C . Toreno.= 
Sr. Director general de Iustrucciou pú
blica, Agricultura é Industria. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia para conocimien

to de los Alcaldes y domas Autoridades 
que corresponda. 

Madrid 2 9 de SetiomBre de 1 8 7 7 . = 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Oondc de He-
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

llago saber que D. Francisco Javier 
do Otaola y Gutiérrez de la Vega, vecino 
de esta Corte, ha preseutado eu este Go
bierno de provincia el dia 27 del actual 
una solicitud pidiendo la propiedad de 
20 pertenencias de una mina do miue-
ral plomizo y otros, que tendrá por uora-
bre Bella Grregoria, sita en el punto lla
mado Cerro del Cuervo, téwnino munici
pal de Rozas de Puerto-Real, distrito mu
nicipal del mismo. iTr 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierra de D. León Fernandez; al Po
niente con la de D. Juan Moreno; al Sa
liente con camin9 de Escalona, y al Me
diodía con tierra de D. Manuel Montero. 

Designa las 2 0 pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tomará por punto 
de partida la boca de la galería titulada 
La Riqueza) desde ella se medirán eu 
dirección Norte 1 5 7 metros, fijándose la 
1.A estaca; desde esta en dirección Este 
2 6 7 metros, fijándose la 2 .* estaca; desde 
esta eu dirección Sur 3 1 4 metros, fiján
dose la 3 . A estaca; desde esta.en dirección 
Oeste 6 3 7 metros, fijándose la 4 / estaca; 
desde esta en dirección Korte otros 3 1 4 
metros, fijándose la 5 . ' estaca, y desde 
esta á unirse á la 1.* estaca 3 7 0 metros, 

ara que así resulte el rectángulo de las 
2 0 pertenencias miueras que solicita. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio do edic
tos en el B O L E T Í N OFICIA.L de la provincia, 
eu la tabla de anuncios de este Gobieruo 
de provincia y en el pueblo de Rozas de 
Puerto-Real, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 2 3 de la Ley de minas do 
6 de Julio de 1 8 5 9 , con el fin de que los 
que se creean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 6 0 días. 

Madrid 2 8 de Setiembre de 1 8 7 7 . = 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Para cumplir lo acordado por la 
Diputación en sesiou de 14 del cor
riente, la Administración del BOLE
TÍN OFICIAL se traslada desde 1.° 
de Octubre próximo á la Casa-Pa
lacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núui. 2, en donde pueden 
dirigirse los centros oficiales, Ayun

tamientos y particulares para las 
suscriciones y publicación de anun
cios. 

Madrid 19 de Setiembre de 
1877.=El Presidente, El Conde do % 

la Romera. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

Esta Diputación, en sesión de 
14 del actual, ha acordado que los 
Ayuntamientos de la provincia sa
tisfagan el importe de la suscricion 
al BOLETÍN OFICIAL por ser un gasto 
obligatorio, según el art. 127 de la 
ley. 

En su virtud, los Sres. Alcal
des dispondrán so recojan en la 
Administración del BOLETÍN, esta
blecida en la Casa-Palacio de la Di
putación, plaza de Santiago, los re
cibos de la suscricion, abonando ei 
importe de un trimestre á contar 
desde 1.° de Octubre próximo. 

Madrid 25 de Setiembre de 
1877.=El Presidente, El Conde de 
la Romera. 

Pl iego de condic iones bajo las <{iie la Excma. D i p u 
tación provincial de Madrid saca á l icitación p ú b l i 
ca el suminis tro de judías para los Es tab lec i 
mientos de Beneficencia dependientes de la m i s m a , 
c u y o c o n s u m o en un año se calcula en 2 1 . 8 4 9 k i 
logramos . 

1. a El proveedor ba de suministrar sin 
limitación alguna todas las judias que nece-
siieu los Establecimientos de Beneficencia, 
desde dos dias después en que se le comuni
que la aprobación del remate hasta igual fe- • 
cha del año de 1878. • 

2.* Lasjndías han deser secas, limpias, de 
superior calidad y del tamaño do la muestrv 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de 
la Diputación provincial, siendo de cueuta 
de contratista su entrega en ios Estableci
mientos. Si careciesen de alguno de estos 
requisitos se procederá por cuerna de aquel 
á comprar otras que los reúnan si no las pre
sentase dentro del término que marquo la 
persona encargada ó el Director del Estab
lecimiento. 

3." El precio de cada kilogramo de judías 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe sa satisfará en la Depositarla de fon
dos provinciales por mensualidades venci
das, no admitiéndose proposición que ex
ceda de - r i2 céntimos de peseta cada uno de 
aquellos, ni fracción menor de un céntimo 
do peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parto en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad-



Lunes 1.° de Octubre de 1877. 

junto, A la vista del público y á la hora fi
jada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.130. pesetas. 

Tercera. I'.l Presidente irá numerando I03 
pliegos por el orden quo se le presenten, des
pués do exigir quie el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuartsi. I'na vez entregados loa \>Y 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por ti mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el .|ue 
desempeñe las funciones de Secretario do la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, el resultado dol 
acta. ¿uuMtrmn A X U * . 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de ta aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre quo esta so halle exactameu 
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resultou dos ó más proposiciones ignal 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal outre sus autores en el mismo :n\o por 
el tiempo que el Sr. I'residentc determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lidia

dores sus respectivos documentos do depó
sito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja do Deposites 
hasta la cantidad del 20 por loo á que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujccion<al tipo de su postura. 

. : sito ó fiauza á quo se refiere 
la anterior eouUieion, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no habilitados 
competentemente, ni las do los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de.que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes é disp< l i 
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9. a Dentro dp los primeros ocho dias de 

haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á'perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, ' 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre I03 dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mis
mo los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda iucurir el rematante, so le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con ob
jeto de hac3r efectivo el importo del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

11. rara la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder ol primer 
rematante (pie hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá ol oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás roquisitos legales. 

12. Las multas ó indemnizaciones á que 
diero lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

1 3 . La subasta tendrá lugar el dia 30 de 
Octubre próximo, á la una do la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za dé Santiago, núm. 2. 

14. Lo* gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y'tiernas serán de cuerna del contratista. 

Madrid 24 do Setiembre de 1877. 

Modelo de proposición. 

D.N. N.,que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacaudo á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el sumiuistro 
de todas las judías que necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se 
calcula en 21 .849 kilogramos, se comprome
te á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al Teferido pliego de condiciones. 
al precio de (aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Focha y firma del propouente.) 

.ñl.l lo 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

LNTERVENCION. 

B E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia$ del mes de Octubre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo <í lo dispuesto en el art. 1.* del Real decreto de'2ü de Julio de 1877: debiendo los t 
las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

Sres. Alcaides fijar esta relación d 

VECINDAD. COMPRADOR. 

D. Antonio Fernandez 'Navas de Buitrago 
José Abad Robledo ovsv A W U Robledo 
Jacinto García Alanjiron 
Ricardo Blas Ramírez 
Hipólito García .Titulcia.. .. 

¡ ! 
José Móndelo ? ¡ Escorial J . . . José M o n a e i o c g w r « w 
Francisco Carrasco Morct Madrid 
Ramón Armero 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 

Urbana 

I I ' . ' Í I »i» I U U I V 

Francisco Palacios Canche 
Francisco Carrasco Moret 

limo i: 'jrl,-.í'iii.í i»- • . & h o r}¡4i I 

Doña María del Pilar Joaquina Campuzauo 

» • 

D. Francisco Carrasco Moret. 
» 
• 

i 

» 

» 
I- . » 

1 
i 
» 

bu:¿n:)h ti m i 1 1 1 i v 

» 
» 
» 

« 

TÉRMINO. 

Navas 
Robledo 
ManjironJ. 

: 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Titulcia I 

! 
Escorial 
Madrid 

J» 

! 
I 

» 
» 
» 
» 

Clero. 8 7 ¿ 5 0 
9 188'78 
B 10 

• o».m:<, 7'50 
3*77 

• 3'7K 
• .T7« 

Propios. 21*30 
Cloro. 777 
Estado. 1.490*50 

» 80.598'03 
* • 155 

2 8 0 ' 2 $ 

• 
155 

• 175 
» 180 
» 44*60 
» 256*15 
» 241'85 

206 
2 5 0 

» 200*50 
n 47*85 
». 150 
» 550 
i 650*05 

Madrid 28 de Setiembre de 1877.=El Jefe económico, José* María González. 

B E L 
dias 

.ACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 10 del mes de Octubre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
aias de anticipación al vencimiento^ con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto ¿<?20 de Julio de 1877; debiendo los Sr 
las puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

• L V v»-.» w 

Sres. Alcaldes Jijar esta relación á 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Benito Gómez jTorrelaguna 
II » 

Gregorio Sanz Cabanillas de la Sierra... 
Gabriel Guzman. 
Fernando Guzman. 
León Campo . . . . 
Juau Martin , 
Marcelino Velasco. 

Belmonte... 
Manjiron . . . 

Plácido Herreros •••••• • • • •.• 
José Santos Sicilia SSSSff d e 0 r e j a 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

11 

11 

11 

11 

n 
•i 
•1 

• 

TKRMINO. PROCEDENCIA 

Pradeña . . 

Cabanillas 

(Belmonte . 
¡Maujirou.. 

Estcbau Rubio, 
Joaquin Martin Espada 
Manuel Berzosa Benito 
Julián Pérez , •• 

Doña María del Pilar Joaquina Campuzauo. 
I). Manuel González Bstéfani 

Getafe.. 
Urbana 'Colmenar! 

Cerccdilla ¡Rústica 'Cerccdilla. 
Aranjuez Urbana I Aranjuez. 
Madrid Rústica .' I Barajas... 

Urbana Madrid... 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Cloro. 38*25 
•i 2'50 
11 118*88 

' 11 37*63 
" 5 0 ' 75 
N 19 ,75 
ii 65*50 
11 10 
11 4*83 
11 6*38 
11 46*25 
11 56*86 

Propios. 55*"25 
Patrimonio. 622*50 

Clero. 3.VS7 
Estado. 1 .942-50 

» 175 
200 

Madrid 29 de Setiembre de 1877.=El Jefe económico, José María González. 



Lunes 1.° d 3 Octubre de 1877. 

Sección de Propiedades.—Xeguciado de 
Incidencias. 

M I ! M'MIÍ. .:-Í'0¡U\ i .. :n l i i r»i • - c •,«.»•. 
Habiondo sufrido extravío las cartas 

de pago números 1.035 y 1.037. sentadas 
en esta Intervención con los números 
1.079 y 1.080, importantes 20 y 80 pese
tas respectivamente, y expedidas á nom
bre de D. Alberto Ruiz, se avisa al públi
co á fin de que aquel en cuyo poder se 
encuentren se sirva presentarlas en esta 
Administración económica en el termino 
de un mes para unirlas al expediente de 
su referencia. 

Madrid 28 de Setiembre de 1877 .= 
José María González. 

. . n> .1 ,s>i)b ' . . i . .M . . . 
El dia 16 de Octubre próximo, á las 

doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Administración económica la segunda su
basta que debe celebrarse para el arriendo 
por término de tres años de lacasaPozo de 
Nieve, situada en la Montaña del Príncipe 
Pío, deutro de la antigua vaquería iume-
diata á la calle de Ferraz, procedente del 
Patrimonio y bajo el tipo de 687 pesetas 
anuales. 

Madrid 25 de Setiembre de 1877—El 
Jefe económico, José María González. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Administración econó
mica, Negociado de Propiedades. 

Por disposición de la Dirección gene
ral do Propiedades y Derechos del Estado 
se sacan á la venta por seguoda vez en 
pública subasta 11.950 cuñas de piedra 
que, procedentes de una parte del empe
drado de la Fábrica Nacional del Sello, 
existen apiladas en su patio, señalándose 
por esta Administración económica el 
dia 28 de Octubre próximo, y hora de las 
doce de la mañana, bajo el tipo de 761 pe
setas 81 céntimos en que han sido nue
vamente valoradas y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la expresada Administración económica, 
con la variante clausula 3.* que sólo se 
exigirá para optar á la subasta el depó
sito del 5 por 100 de la cantidad. 

Madrid 26 de Setiembre de 1877.=E1 
Jefe económico, José María González. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de ,que vive 
calle de , núm , enterado del anun
cio y pliego de condiciones que se exigen 
para la venta de 11.950 cuñas de piedra 
existentes en la Fábrica Nacional del 
Sello, ofrece por ellas la cantidad de., 
(la que sea se expresará en letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la cautidad quo ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de -119 pese
tas en dinero ó acciones de caminos, ó oien 
en efectos do la Deuda pública al tipo mar
cado cu el Keal decreto de 29 do Agosto de 
187fi, debiendo acompañarse á cada plie
go eí documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales so celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de l.ouo pesetas, quedaudo las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
quo no bajen de 1 0 0 pesetas. 

Madrid 23 de Setiembre do 1877. = El Di
rector general, E. Garrido. 

. < . 1 U 1 . I T J U uro^n :f 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de'Sebicmluv 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de los ki
lómetros 4 al 8 do la carretera de Madrid á 
la Junquera, en esta provincia, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cauti
dad do 

(Aquí la proposición quo so haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
f i jado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en quo uo so exprese determi
nadamente la cantidad cu posocas y céntimos, 
escrita ou locra, pur la que se comprometo el 
proponerte á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y íinna del propononto.) 

Adüiiiiistracion Central. 

Dirección general de Obras públicas 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
do 14 de Febrero de 187í5, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de Octubre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
reparación de los kilómetros 4 al 8 de la car
retera do Madrid á la Junquera, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á la cantidad de 41.833 pesetas y 83 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo do 18.r>2, en Madrid ante la Dirección 
general do Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Providencias Judiciales. 

.iiZGM-OS 0E PRiMLRA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta Corte. 

Por el presente se llama y emplaza . 
D. Augurio Luis Perora y Gil, de esta ve
cindad, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del improrogable término do 
nueve dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á contestar la 
demanda ordinaria que contra él ha de
ducido el Procurador D. Diego Alvarez 
Destrebecg, ánombrede D. AmadoLong 
Kzquerra y D. Luis Suarez Inclan, sobre 
pago do 37.785 pesetas 85 céntimos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se se
guirán los autos en su rebeldía, hacién 
dose las notificaciones que ocurran res 
pecto á él con los estrados del Juzgado y 
parándole el perjuicio consiguiente. 

Madrid 24 de Setiembre de 1877 .= 
Carrasco.=E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 763—14 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se saca á pú 
blica subasta por segunda vez el arren 
damiento de la finca destinada á huerta 
en la Quinta del Espíritu-Santo, con un: 
noria para su riego y una casilla ó alber 
gue próximo á la misma; estas tierras 
están situadas en el centro y parte más 
baja de la mencionada heredad, á derecha 
é izquierda del arroyo Abroñigal, en los 
términos de Madrid y Vicálvaro. 

Para su remate se ha señalado el d 
8 de Octubre próximo, á la una de . 
tardo, que tendrá efecto en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, bajo el tipo de 3.000 rea
les anuales y con sujeción á las domas 
condiciones que contiene el respectivo 
pliego de condiciones que está de mani 
fiesto en mi Escribanía hasta el dia de 

Madrid 27 de Setiembre de 1877.= 
Escribano, Antolin Murga. 

E 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta Corte, refrendada por 
el actuario D.Diego Lozano,se sacaá pú
blica y voluntaria subasta la casa sita en 
esta capital en la calle del Almirante, 
número 9 moderno, 15 antiguo, manza
na 284, que comprende una superficie de 
7.898 pies 22 decímetros cuadrados: la 
cual ha sido retasada en la cantidad de 
80.880 pesetas 42 céntimos, á deducir 
cargas; y para su remate se lia señalado 
el dia 5 del próximo mes de Noviembre, á 
la una de su tarde, en la audiencia do 
este Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia; debiendo advertir 
que no se admitirá postura que no cubra 
su tasación, y que para tomar parte en 
dicha subasta ha ue depositar sobre la 
mesa del Juzgado la suma de 2.000 
pesetas para garantía del remate; y que 
la persoua que quiera más pormenores 
especto á la finca podrá adquirirlos en 

la Kscribauía actuaría, en donde están 
los autos de manifiesto. 

Madrid 27 de Setiembre de 1877.— 
V.° B.*=El Escribano actuario, Licen
ciado Diego Lozano. 7G5—5ü 

yo el Secretario certifico.=Luis Bahía .= 
Lino Villarrubia.» 

Y para que pueda insertarse en los pe
riódicos oficiales por la rebeldía del Don 
Felipe Fiscovich, pougo la presente que 
firmo en Madrid á 27 de Setiembre de 
1877.-= El Secretario, Francisco Verdc3 
Montenegro. 762—152 

la 

760—50 I 

JUZGADOS MUNICIPALES 

I f u e n a v l s t a . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 22 
de Agosto de 1877, el Sr. D. Luis Bahía, 
Juez municipal del distrito de Bucnavista 
de esta Corte; habiondo visto estos autos 
de juicio verbal, dijo: 

Resultando quo D. Claudio Rita Váz
quez, como apoderado de D. Manuel 
Sainz de los Terreros, demandó á juicio 
verbal á D. Felipe Fiscovich sobre pago 
de 700 rs. procedentes de alquileres del 
cuarto que ocupó en la calle de San Joa
quín, núm. 2, de los meses de Abril y 
M U Y O últimos, costas y gastos: 

Resultaudo que uo habiendo compa
recido el demandado se siguió el juicio 
en rebeldía del mismo, pidiéndose como 
medio de prueba por la parte actora que 
el D. Felipe Fiscovich declare bajo ju
ramento indecisorio sobre la certeza de 
la demanda, lo cual no pudo tener efec
to por manifestarse por los dependientes 
de su casa que se encontraba ausento en 
los pueblos de esta provincia: 

Resultando que por el actor se pidió 
fuera citado por medio del BOLETÍN O F I 
C I A L y Diario de Avisos, lo cual ha teni
do lugar dos veces, y la última bajo aper
cibimiento de declararle couforme y con
feso con la demanda si no compareciere, 
sin que á pesar de ello lo haya verificado 
por sí ni por medio de apoderado: 

Resultando que por el demandante so 
ha pedido se dictara sentencia condenán
dole al pago de 380 rs. á que deja reduci
da su reclamación, correspondiente á 23 
dias del mes de Mayo último en que se 
mudó del cuarto, toda vez que el mes 
de Abril que reclamaba queda satisfecho 
con el mes de fianza que obraba en poder 
del dueño de la casa: 

Considerando que la confesión tácita 
que la ley supone en el que habiendo sido 
citado dos veces en la for:\a que previe
ne la ley de Enjuiciamiento civil, produ
ce los mismos efectos que la expresa: 

Considerandoque la confesión expresa 
produce prueba plena contra el que la 
presta, y que mediante tal prueba D. Ma
nuel Sainz de los Terreros ha probado 
cumplidamente au acción: 

Considerando que lo principal entre 
todas las obligaciones del arrendatario es 
la de pagar el precio pactado por el arren
damiento: 

Visto el art. 279, caso coarto: el 292 y 
el 297 de la ley de Enjuiciamento civil, 
y las loyes 12 á 18, título 11; 2.' y 4 / , t í -
tulo 13 do la Partida 3.*, v la 4 . a , título 
8.° de la Partida 5.*; 

Fallo quo debo de condenar y conde
no á D. Felipe Fiscovich á que luego que 
esta sentencia sea ejecutoria pague á Don 
Manuel Sainz de los Terreros, ó á quien 
legítimamente le represente, la suma de 
95 pesetas que le es en deber con las cos
tas de este juicio. 

Así por esta su sentencia lo pronuncia, 
manda y firma dicho Sr. Juez, de que 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

B r ú ñ e t e . 
La subasta de los pastos de invierno 

de la Dehesa de esta villa, cuyo disfrute 
será con ganado lanar desde el dia 1.° de 
Noviembre de este año hasta el dia 30 de 
Marzo de 1878, tendrá lugar el dia 30 do 
Octubre próximo, á las once de su ma
ñana, en las casas consistoriales, bajo el 
tipo de 3.000 pesetas; cuya subasta se 
verificará con arreglo á las prescrincio-
nes vigentes en esta materia y al pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en el Ayuntamiento. 

Brúñete 24 de Setiembre de 1877 .= 
El Alcalde, Nicasio Aviles. 

G a r g a n t i l l a . 
Con superior autorización se arriendan 

en pública licitación los pastos por tem
porada desde 1.° de Noviembre próximo 
hasta el 30 de Setiembre de 1878, del 
monte Chaparral y dehesa Retuerta y 
Prado Nuevo, que pertenecen á estos Pro
pios, para 150 cabezas de ganado lanar y 
tipo de 112 pesetas el primero, y para 200 
y tipo de 150 la segunda. 

Las subastas tendrán lugar en la casa 
consistorial el dia 28 de Octubre próximo, 
de diez á doce de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Gargantilla 27 de Setiembre de 1877 .= 
El Alcalde, Antonino Sanz de Frutos .= 
De su orden, Francisco Velasco. 

L a A c e b e d a . 
Con la competente autorización del 

Kxcmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia se arriendan en pública subasta 
los nastos anuales de los JPropios de este 
pu blo que á continuación se expresan: 

Los del monte Las Careabas, para 40 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
40 pesetas. 

Los del monte Carcabon, para 30 ca
bezas de ganado lanar y tipo de 30 pe
setas. 

Los del monte Las Regueras, para 20 
cabezas de ganado lanar y 10 vacunas y 
tipo de 15 pesetas. 

Y para su remate se señala el domin
go 4 de Noviembre, á las doce del dia, en 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Aceboda 26 de Setiembre de 
1877 .=El Alcalde, Ildefonso Isabel. 

M a n z a n a r e s e l R e a l . 
Con la competente autorización se 

arriendan en pública subasta los pastos 
de las fincas rústicas del Común de veci
nos de esta villa, cuya localidad, super
ficie, número y clase do reses se han de 
disfrutar, duración y tasación, son las si
guientes: 

Pesólas cents. 

Todo el monte dehesa bo
yal Colmcnarejo, de 120 
hectáreas, desde la apro
bación del remate hasta el 
30 de Setiembre de 1878, 
con 500 reses lanares; en 400 

ídem Chaparral de las Viñas, 
de 128 hectáreas, igual 
duración quo la anterior, 
para 400 reses cabrías; en 500 

Dicha subasta tendrá lugar en el local 
del Ayuntamiento de esta villa el dia 
1.° de Noviembre próximo, desde las 
doce de su mañana en adelante, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, con asisten
cia de un empleado del ramo de Montes 
designado por el Sr. Ingeniero Jefe, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-



Lunes 1.° de Octubre de 1877. 

miento durante la exposición al público 
•y en el acto del remate. 

Lo que se anuucia al público llaman
do licitadores. 

Manzanares el R ̂ al 26 de Setiembre 
de 1877.=El Alcalde, Ángel Viñas. 

. l l lraf lores de la S i e r r a . 
Previa autorización superior se arrien

dan los pastos de invierno de la media 
Dehesa boyal de Abajo, de estos Propios, 

Sara 200 lanares y tipo menor admisible 
c 200 pesetas, para cuyo remate está 

señalado el dia 28 do Octubre más próxi
mo venidero, y hora de las once de su ma
ñana, en la casa consistorial, previo toque 
de campana; cuyo acto tendrá efecto en 
dicho dia bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia, el cual se halla de 
mauifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y lo estará en el acto del remate. 

Miradores de la Sierra 25 de Setiem
bre de 1877.=El Alcalde, José* Jime-
n e z . = E l Secretario, Rufina Osete. 

Mora lzarza l . 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de esta villa para el arriendo 
de los pastos anuos del Robledillo que 
pertenecen á este distrito municipal, has
ta el 30 de Setiembre del año venidero, 
para 10 reses vacuuas ó 100 lanares, bajo 
el tipo do 90 pesetas, se ha señalado para 
que tenga lugar la subasta en remate pú
blico el dia 1.* de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, en la sala consis
torial, con sujeción á las condiciones que 
se hallan de manifiesto en el expediente 
de su referencia. 

Moralzarzal 26 do Setiembre de 1 8 7 7 . = 
El Alcalde, Toribio Berrocal. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para el arriendo de 
los pastos áuuos del terreno de la Navata 
que pertenece á este distrito municipal 
hasta el 30 de Setiembre del venidero año, 
para 500 reses lanares, bajo el tipo de 600 
pesetas, so ha señalado para que tenga 
lugar la subasta en remate público el dia 
1. de Noviembre próximo, á las doce de 
su mañana, eli la sala consistorial, con 
sujeción á las condiciones que se hallan 
do manifiesto en el expediente de su re
ferencia. 

Moralzarzal 26 de Setiembre de 1 8 7 7 . = 
El Alcalde, Toribio Berrocal. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para la roza y cor
ta de matas de roble y limpia de malezas 
de la Dehesa vieja boyal que pertenece á 
estre distrito municipal, se ha señalado 
para que tenga lugar la subasta en rema
te público el dia l . °de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo el tipo de 1.500 pesetas 
y con sujeción á las condiciones que se 
hallan en el expediente de su razan. 

Moralzarzal 26 de Setiembre de 1877 .= 
El Alcalde, Toribio Berrocal. 

O r u s e o . 

El Ayuntamiento de esta villa, compe
tentemente autorizado, subasta los pastos 
de invierno de la dehesa Carnicera de la 
misma el dia 28 del próximo Octubre en 
sus salas consistoriales, y hora de las doce 
de la mañana, bajo el tipo y pliego de 
condiciones facultativas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria municipal 
y que lo estarán en el acto del remate, 
siendo el aprovechamiento de dichos pas
tos desde el dia 1.° de Noviembre próximo 
á 31 de Marzo de 1878. 

Lo que se hace público llamando li
citadores. 

Orusco 26 de Setiembre de 1877.=El 
Alcalde, Manuel Villalvilla de Funes Mo-
reuo. 

P r a d e ñ a de l H i n c ó n 
El Ayuntamiento de Pradeña del Rin

cón, previa autorización superior, ha 
acordado subastar los pastos de las De
hesas de Ana Gutiérrez, Lomo Peral y 
Dehesilla, desdo 1.? de Noviembre 
Setiembre de 1878, bajo el tino y 
condiciones que contiene el 

mado por el Sr. Ingeniero, y que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de Ayun 
tamiento y lo estará en el acto de las 
subastas, que tendrán lugar por sepa
rado el dia 29 de Octubre, á las doce 
del dia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pradeña del Rincón 28 de Setiembre 
de 1877.=El Alcalde, Pascual Iruela. 

I lob ledo de C h á v e l a . 
El Ayuntamicrato constitucional que 

me honro presidir ha acordado tenga lu
gar la subasta de pastos el dia 30 del in
mediato Octubre, á las doce de su dia, en 
esta sala consistorial, de las fincas que á 
continuación se expresan: 

Los de la dehesa de Fuente Anguila, 

Sara 800 cabezas lanares, hasta fin de 
larzo de 1878; tipo 2.000 pesetas. 

Los de Monte Agudillo, para 800 ca
bezas cabrío, hasta fin de Abril de 1878; 
tipo 1.300 pesetas. 

Los de Monte Cerro ó Ccrcon de Ro
bledillo, para 100 cabezas lanares, hasta 
fin de Abril de 1878; tipo 125 pesetas. 

Los del Prado Almojon, para 80 cabe
zas lanares, hasta fin de Setiembre de 
1878; tipo 85 pesetas. 

Los del Prado Ontiveros, para 50 cabe
zas lanares, hasta fin de Setiembre de 
1878; tipo 30 pesetas. 

La roza de leñas de jara y limpia de 
malezas del cuartel de la Madroñera; tipo 
400 pesetas. 

Las demás condiciones constan en los 
respectivos pliegos de condiciones que 
estáu de manifiesto cu la Secretaría para 
el que guste enterarse do su couteuido. 

Robledo de Chávela 25 de Setiembre 
de 1877.=El Alcalde, Ventura Ramos. 

X o r r e l a g u n a . 
Cou la autorización correspondiente 

se arriendan los pastos de la dehesa bo
yal de Valgallego, perteneciente á este 
término municipal, para su disfrute con 
1.000 cabezas de ganado lanar durante el 
tiempo que media desde 1.° de Noviem
bre próximo hasta el dia 31 de Marzo de 
1878, bajo el tipo de 2.250 pesetas y de-
mas condiciones que expresa el pliego 
que estará de manifiesto en el acto do la 
subasta, la cual tendrá efecto el dia 28 de 
Octubre inmediato, á las doce, en la sala 
Consistorial de este Ayuntamiento. 

Se haco público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la su
basta. 

Torrelaguna27deSeticmbredcl877.= 
El Alcalde, Felipe Montalban. 

T o r r e s . 
Con la autorización competente se sa

can á pública subasta los pastos de in
vierno del monte Plantío para el disfrute 
de 400 cabezas de ganado lanar y tipo 
de 625 pesetas, y los del Prado Herval 
para el disfrute de 150 cabezas de gana
do lanar y tipo do 250 pesetas, ambos 
pertenecientes á los Propios de esta villa; 
para su remate se tiene señalado el dia 
§8 de octubre próximo, á las doce de su 
mauaua, en la casa de Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que se ten
drá de manifiesto. 

Torres 26 de Setiembre de 1877 .=E 

?ara 800 cabezas lanares, bajo el tipo de 
.800 pesetas. 

Segunda mitad, denominada dfel Nor
te, para 800 cabajas>lanares, bajo el tipo 
do 1.800 pesetas. 

El único remate y separadamente de 
cada una de las do> partí?* en que se ha
lla dividida la referida Dehesa, tendrá lu
gar en las casas consistoriales de esta vi
lla el dia 30 de Octubre próximo, á las do
ce de su mañana, estando de manifiesto 
en Secretaría los pliegos de condiciones 
desde esta fecha y lo estarán también en 
el acto de los remates. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Valdemorillo 27 de Setiembre de 
1877.=E1 Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Y l l l a n u e v a del P a r d i l l o . 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, previa la autorización compe
tente, ha acordado sacar á pública licita
ción los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal de la misma, por el tipo de 750 pe
setas, para 500 cabezas de ganado lanar 
de vientre; cuyo remate tendrá lugar el 
dia 28 del próximo venidero mes de Oc
tubre, y hora de las once de su mañana, 
en la sala capitular, cou entera sujeción^ 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría do este Mu
nicipio. 

Lo que se anuncia al público llaman-
de licitadores. 

Villanueva del Pardillo 27 Setiembre 
de 1877.=E1 Alcalde, Ángel Guerrero. 

Vl l lare jo de S a l v a n é s . 
Con superior autorización se subastan 

los pastos de invierno de la dehesado es
tos Propios, titulada de Pozo Lobo, para 
aprovechamiento de 250 cabezas de ga
nado lanar desde 1.° de Noviembre pró
ximo á 31 de Marzo del venidero año, ba
jo el tipo de 556 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones expuesto al público 
en la Secretaría municipal. 

La subasta tendía lugar el dia 31 do 
Octubre inmediato en la sala consisto
rial, de once á doce de la mañana. 

Villarejo de Salvanés 26 do Setiembre 
de 1877.=E1 Alcalde, Audrés Aicázar. 

a 30 
demás 

pliego for-

Alcalde, Ignacio Carrasco. 

Valdemaneo* 
En el dia 29 de Octubre próximo, á 

las doce del diay sitio pórtico déla iglesia, 
se subastarán los pastos del monte Arro
yo Albalá y Fragüela para 500 reses laua-
res, tasación de 375 pesetas y disfrute 
desde 1.° de Noviembre inmediato á 30 
de Setiembre del año venidero. 

Valdemaneo 26 de Setiembre de 
1877.=El Presidente del Ayuntamiento, 
Antoliu Diaz. 

Valdemori l lo . 
Con la competente autorización, ê  

Ayuntamiento que presido ha acordado 
arrendar en pública subasta los pastos de 
invierno de la Dehesa boyal de esta villa, 
para su disfrute desde l . °de Noviembre 
inmediato á fin de Marzo del año próxi
mo, en esta forma: 

Primera mitad, denominada del Sur, 

Y l l l a v l c l o s a de O d ó n . 
Con la competente autorización supe

rior^ se arriendan en pública subasta los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal y 
Sotillo de este pueblo, en los tranzónos 
2.° y 3.°, excepiuaudo el 4.° por sertallar, 
para 500 cabezas de ganado lanar, bajo 
el tipoide 850 pesetas en que han sido 
estimados pericialmente, cuyo aprovecha
miento comprenderá desde 1 .* de Noviem -
bre inmediato hasta el 15 de Marzo de 
1878. Y para su remate se ha señalado el 
dia 31 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala consistorial, ante 
el Ayuntamiento que presido, bajo el 
pliego de condiciones que desde hoy está 
de manifiesto en la Secretaría del mismo. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Villaviciosa de Odón á 28 de Setiem
bre de 1877.=El Alcalde, LeonMaurelo. 

Val v e r d e . 
Con la competente autorización de la 

superioridad se subastan en esta villa los 
pastos de invierno de la misma del sitio 
denoraiuado Tranzón do Hoyo Nuevo del 
monte Cerrillo Verde y Valdecarneros 
para 200 cabezas do gauado, bajo el tipo 
dc200 pesetas; cuya subasta tendrá lugar 
en esta villa y en el 8alon do sesiones de 
su casa consistorial el dia 28 de Octubre 
y hora de las doce de su mañana. 

En la Secretaría del Ayuntamiento se 
hallará el pliego do condiciones hasta el 
designado dia. 

Valverde 25 de Setiembre do 1877 .= 
El Alcalde, Gabriel Gómez. 

Con la competente autorización de la 
superioridad se subastan en esta villa los 
pastos de invierno de la misma del sitio 
denominado Dehesa de Cuarto Bajo, para 
500 cabezas de ganado y bajo el tipo de 
1.000 pesetas; cuya subasta tendrá fugar 
en esta villa y en el salón de sesiones de 
su casa consistorial el dia 28 de Octubre y 
hora de las doce de su mañana. 

En la Secretaría del Ayuntamiento se 
halla el pliego de condiciones hasta el 
designado dia. 

Valverde 25 de Setiembre de 1 8 7 7 . = 
El Alcalde, Gabriel Gómez. 

I J Koalo . 
Autorizado competentemente ol Ayuntamiento que presido por la superioridad, 

ha acordado arrendar los pastos que pueden aprovecharse en las fincas que se dirán, 
y cuyas subastas se verificarán con sujeción á las disposiciones vigentes y pliegos 
de condiciones que estaráu de manifiesto en el acto del remate, á los 30 dias de pu
blicado este anuncio en el BOLETÍN* O F I C I A L de la provincia. 

NOMBRES DE LAS FINCAS. 

•i :•) | 
Cerca Phintío 
Dehesa del Rio 1 
Eras de trillar ' 
Prado Ejido 
Prado Nuevo • 
Cerca Cabildo 

Superficie. 
en -

H e c t á r e a s . . 

40 
3 
8 
1 

1G 

•Número y c lase de ganado . 

Lanar. Vacuno . 

150 ( » 15 
7C0 ó 70 
100 6 10 

80 ó 10 
50 ii 

00 ii 

Tasación 
'en 

pesetas. 

125 
800 
100 
80 
25 

125 

Alcalde constitucional, Juan Distrito del Boalo 23 de Setiembre de 1877.=E1 
Bautista de la Rubia.=Casiano Guijarro, Secretario. 

• 

B,-.i Cabrera . 
Bajo las condiciones del pliego que se hada de manifiesto on la Secretaría de este 

Ayuntamiento, formado por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la provincia, con au
torización dol Excmo. Sr. Gobernador civil, se han de subastar los pastos que á con
tinuación se expresan el dia 4 de Noviembre, á las doce de su mañana, en la sala 
consistorial de esta villa. 

LOCALIDAD. 

Monte Robellano.—Tran
zón Lagunilla 

ídem.—Trauzou la Mata 
Monte do San Pedro 

lU-iMáreav 

37 

30 
100 

Número y c lase 
de ganado . 

Lanar. Vacuno 

2O0 

300 
ó 35 

Número t o 
tal de 

cabezas . 

2 0 0 

200 
300 

Tasación 
en 

pesetas . 

100 

200 
300 

Desde l.°de Noviem
bre hasta fin de Se
tiembre. 

Todo el año. 
Todo el año, todo el 

monte. 

La Cabrera 2G de Setiembre de 1877.=El Alcalde, Tomás Benito. 

MADRID; 1S77.—Oficina tipográfica del Hosp ic io . 


